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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia Declara de interés Legislativo los actos
culturales organizados eh la localidad de San Javier ,A0r la Agrupación
Tradicionalista Lanceros Mocovles, la Delegación AMSAFE$a" Javier y el coro
PolifónicoSanta Cecilia, a realizarse el día 20 de Junio de 2

Dra.SILVIA SUSANADE CES¡,riIS
Diputada Provincial

MARCElODARIOSCAIAGLlN\
Qlpu\ado Provincial

~Ror Presidente:
, Tres institu~lpnesd~ San Javier, se encuentr~n abocados á la

organi:lstión de un ev~nto cultu~al de im~ortar1l:lapara esa localidad, tdmo es un
reConocitniento al profesor Alcides Hugo Ifran; quien tiene una ttayectoria
nacional e internacional de importancia y que trabaja en pos de nueStra cultura
regional y conmemorar los diez años de Creacióndel coro Santa Ceciliaquien se ha
desempeñado en sus participaciones a nivel nacional y provincial durante este
tiempo representando a toda una comunidad íntimamente ligada a los versos y
música de nuestra costa.

Es por ello que me permito solicitar a este Honorable cuerpo
que acompañe la iniciativade AMSAFESan Javier, Agrupación Tradicionalista Julio
Mignoy el Coro Santa Cecilia con esta declaración de interés legislativo, que dará
el marco de realce y reconocimiento a la conferencia dictada por el Prof. Alcides
Hugo Ifran y la actuación del coro Santa Cecilia.

Dra.SILVIASUSANADE CESMIS
Diputada Provincial
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